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ASOCIACIÓN ARGENTINA
TIRADORES DE AVANCARGA 

REGLAMENTO DE TIRO PARA COMPETENCIAS CON ARMAS DE PÓLVORA NEGRA – VERSIÓN JULIO 2007
1 Competencias.

1.1 Comisario de la prueba: asumirá la responsabilidad para una adecuada gestión del campo de tiro a lo largo de las competencias. Podrá nombrar asistentes toda vez que lo considere necesario.

1.2 Oficiales de línea: Comprobarán que los tiradores se hallen en sus respectivos puestos antes del comienzo de cada  turno y vigilarán las infracciones que se cometan a lo largo de las pruebas. Verificarán los problemas que se presenten al cargar las armas o las averías de las mismas, actuarán de testigo del tirador confirmando que éste ha efectuado los trece disparos (en caso de protesta) y verificarán los disparos cruzados.

1.3 Nadie, salvo el comisario de la prueba, sus asistentes y/o los oficiales de línea podrán sobrepasar los límites establecidos para los espectadores. El límite del área reservada a los espectadores se fijará en tres metros – si lo permite el espacio- por detrás de la línea de tiro. Nadie salvo el comisario de la prueba y/o sus asistentes, está autorizado a hablar con los concursantes durante las pruebas.

1.4 El concursante podrá utilizar catalejos para verificar el tiro, pero no está autorizado a recibir ayuda por parte de terceros.

l.5 Señales: Se darán a viva voz por cualquier autoridad de la prueba y serán repetidas por los concursantes, éstas serán “Fuego Libre” y “Alto el Fuego”.

1.6 Un alto el fuego provisorio podrá ser dado por cualquier persona que advirtiere una situación que por su peligrosidad haga necesaria la interrupción inmediata de la competencia. Las autoridades también podrán disponer la interrupción del fuego a efectos del cambio de blancos, reponer blancos caídos o cualquier otro motivo que exigiera el ingreso al campo de tiro. El alto el fuego provisorio suspende el conteo del tiempo.

1.7 No debe cargarse ningún arma antes de recibir la señal de fuego libre.

1.8 Todas las armas deberán descebarse durante el alto el fuego provisorio y sus martillos se colocarán en la posición de seguro, quedando prohibida la manipulación de las armas durante el alto el fuego. 

1.9 Todas las armas deberán descargarse al recibir la señal de alto el fuego de finalización de la tirada, a tal efecto se autorizará a efectuar la descarga a tierra del arma que quede cargada. En caso que el tiro impactara en el blanco propio, se descontará el impacto de mayor valor.

1.10 En el momento de iniciar la prueba el tirador deberá tener en la línea de tiro no más de trece cargas preparadas o catorce si va a disparar un tiro de calentamiento.

2. Blancos 

Para todas las categorías se utilizará el blanco I.S.S.F. de pistola libre a cincuenta metros, salvo para la de “MOSQUETE LISO DE CHISPA”  y pruebas a 150 metros en los que se usará el blanco Francés para Fusil Militar a 200 metros. 

2.1 Señales en los blancos:

Arriba a la izquierda: Identificación de la prueba.

Arriba a la derecha: Número del tirador según planilla de inscripción.

2.2 El valor de cada impacto y la puntuación conseguida deberá constar en forma clara en la parte inferior, junto con las iniciales de los jueces que han puntuado.

2.3 Cada tirador dispondrá de dos blancos a los que tendrá que disparar para clasificar: Se efectuarán un máximo de seis disparos sobre un blanco y siete sobre el otro, indistintamente. Cuando se utilice el Blanco Francés para Fusil Militar a 200 m. se usará un solo blanco.

3 Prácticas
3.1 No se efectuarán prácticas de tiro durante el desarrollo de las competencias. Se podrán realizar si existen líneas disponibles en otros polígonos del sector.  

4 Reglamento de tiro
4.1 Las posiciones de tiro serán: Armas de puño de pié a 25 metros con una sola mano. Armas largas de pié a 50 metros a brazo libre y a 150 metros con posición libre (solamente el cuerpo apoyado). Se autoriza el uso de correa portafusil.

4.2 Las pruebas constarán de trece disparos en un tiempo total  de 30 minutos. Se tendrán en cuenta los diez  mejores disparos para la puntuación.

4.3 El tirador está autorizado a efectuar un disparo de calentamiento sobre el terraplén, informando de ello previamente al comisario de la prueba y/o sus asistentes. 

4.4 La carga de fulminantes y cebado de cazoletas, así como los disparos de limpieza, se efectuarán dentro de los treinta minutos permitidos.

4.5 Incidentes en el momento de cargar las armas: Bala sin pólvora, dos balas, etc. El tirador deberá avisar al comisario de la prueba y/o sus asistentes y disparar a tierra para descargar el arma, no contando este disparo entre los trece autorizados. Estos incidentes no interrumpen el conteo del tiempo.

4.6 Si una prueba debe suspenderse por razones climáticas u otras de fuerza mayor, la misma se reanudará en el punto en el que se suspendió y durante el tiempo que restaba en el momento de su interrupción.

4.7 Funcionamientos defectuosos: Un arma podrá ser descalificada antes o durante la competencia si sufriera algún desperfecto que la hiciera peligrosa.

5 Obligaciones y responsabilidades de los concursantes.

5.1 Tener pleno conocimiento y asimilar todas las normas y el reglamento de la competencia, así como someterse a ellos en todo momento.

5.2 Entregar sus armas y municiones a las autoridades designadas al efecto, en el momento establecido y antes de concursar con las mismas, para su oportuna inspección y aprobación, en caso de serles pedido.
5.3 Hallarse a la hora indicada, en la prueba correcta y en el puesto de tiro exacto en todas las pruebas en que participan.

5.4 Dar muestra de una correcta actitud deportiva en todo momento y fomentar los objetivos del presente reglamento.

5.5 Responsabilizarse del correcto funcionamiento de sus armas y de su equipo.

5.6 El tirador que compita en más de una especialidad, deberá notificar al comisario de la prueba y/o sus asistentes a los efectos de una adecuada distribución de turnos.

6 Puntuación.

6.1 Si se ha efectuado más de 7 disparos sobre un mismo blanco y sobre el otro la diferencia de disparos hasta completar los 13 autorizados, se anularán los mejores disparos que excedan los 7 en el primer blanco. Si en el segundo se encuentra una mayor cantidad de impactos que la diferencia hasta 13, se descontarán también los mejores impactos que excedan la diferencia hasta 13. Ejemplo: 1r blanco 8 impactos y segundo 5. Se descontará el mejor disparo del primer blanco. Si se han efectuado 8 disparos en el 1r. blanco y 6 en el segundo se descontarán los dos mejores impactos entre los de los dos blancos. 
6.2 Para que un impacto que intersecta la línea divisoria entre dos zonas sea computado al mayor valor, es necesario que su centro geométrico se encuentre dentro de la zona de mayor valor. Cuando se encuentre sobre la misma línea divisoria de zonas se computará el mayor valor.

6.3 Toda bala disparada sobre el blanco de otro concursante deberá notificarse al oficial de línea y se considerará como “cero” para el autor del disparo. Para el otro tirador, en caso de poder ser individualizado el disparo quedará anulado, de lo contrario se descontará el de menor valor.

6.4 Empates, pruebas individuales: El ganador será el que tenga mayor número de impactos en cada zona en orden descendente a partir del diez. Si se da el mismo número de aciertos en cada zona para los disparos puntuables, se desempatará por mayoría de moscas. De persistir el empate, el perdedor será el que tenga el impacto de bala más alejado del centro considerando solamente los disparos puntuables.

6.5 Se nombrará una Comisión de Arbitraje compuesta por tres integrantes para realizar la

puntuación de los blancos y determinar los resultados finales de la competencia. Todos los blancos deberán ser verificados por al menos dos integrantes de la Comisión quienes firmarán los mismos con sus iniciales.

6.6 Cualquier reclamo referente a las puntuaciones deberá hacerse ante las autoridades de la

prueba hasta no más de media hora desde la información de los resultados de la misma.

7 Comité de control de armas de fuego
7.1 Tendrá por misión dictaminar en caso de presentarse dudas o que haya alguna objeción de algún concursante sobre un arma o munición, en lo referente a su inclusión en determinada modalidad, diseño o autenticidad histórica. La probanza de originalidad o fidelidad de las réplicas estará a exclusivo cargo del concursante. Las armas podrán ser aceptadas con las reservas normales o rechazadas.

NOTA: “Reserva normal” significa que, el Comité acepta un arma que cumple las normas, pero sin tener garantía de su autenticidad 
7.2 Igual trámite se seguirá con las balas, proyectiles y municiones a utilizar en la competencia. Cualquier miembro del Comité o autoridad de la prueba podrá solicitar a un concursante una carga o cartucho para desarmarlo y verificar su contenido. El tirador podrá reponer el cartucho desarmado. 
7.3 Disponer  de todos los instrumentos y aparatos de medida  necesarios para realizar las inspecciones.

7.4 En caso de suscitarse dudas sobre un arma y/o munición en lo referente a su diseño, modelo y/o autenticidad histórica, la probanza de originalidad, o fidelidad en las réplicas, estará a exclusivo cargo del concursante. Las armas podrán ser aceptadas con las reservas normales o rechazadas.

NOTA: “Reserva normal” Significa que el comité acepta un arma que cumple las normas, pero sin tener garantía de su autenticidad.

7.5 Igual trámite se seguirá con las balas, proyectiles y municiones a utilizar en la competencia. Cualquier miembro del Comité o autoridad de la prueba podrá solicitar a un concursante una carga o cartucho para desarmarlo y verificar su contenido. El tirador podrá reponer el cartucho desarmado. 

8  Armas de fuego

Información general:

Las normas incluidas en este capítulo serán de aplicación para armas originales o réplicas. A los efectos del presente reglamento una “Réplica” es una reproducción reciente similar a un arma original de época, con miras, disparador, culata y cañón de estilo original. Con respecto a las miras, en las categorías “libre”, son aceptadas tanto las abiertas como las cerradas tipo diopter, que vienen provistas por las fábricas o armeros particulares que actualmente producen réplicas, en cuanto a los mecanismos de ajuste de la puntería, siempre que no otorguen ventajas indebidas. Se prohíben las miras que estén provistas de lentes y/o espejos, las telescópicas y las aplicaciones de plásticos reflectantes o el uso de pinturas o materiales reflectantes. Se admiten las réplicas fabricadas en acero inoxidable y los revólveres con miras regulables tales como el Ruger Old Army.

8.1 Armas largas militares

Se considera militar a cualquier arma larga original o réplica, fabricada según modelo militar, sin alteración alguna y con miras de diseño original. Se utilizarán en las pruebas:

Arma larga militar de chispa

Arma larga militar de percusión

Arma larga militar de retrocarga

Se aplicarán a las armas militares las modificaciones y restricciones siguientes:

Se permite efectuar un número limitado de pequeñas modificaciones en el alza o guión de los fusiles militares, a fin de adaptarlos a la distancia a la que se va a disparar. La configuración del alza y guión debe ser aproximadamente la misma que la original.

No están permitidas las alzas en los mosquetes militares de chispa y ánima lisa.

No están permitidos los disparadores denominados “al pelo” ni las almohadillas para culata o mejilla, salvo que se trate de armas cuyos originales venían provistos de tales elementos.

En la categoría Arma Larga Militar retrocarga podrán participar todas aquellas diseñadas con anterioridad a 1885 y cuyo calibre sea superior a 10 mm. Comprende las armas que fueron diseñadas para utilizar cartuchos de pólvora negra, incluidas aquellas que con posterioridad utilizaron pólvora viva.

8.2 Armas largas  libres

Se considera  libre cualquier arma larga, original o réplica, no clasificada como  militar, de diseño anterior a 1885 y de calibre superior a 9 mm y que posea fidelidad apreciable con las armas de la época. Se utilizan en las pruebas “Arma larga libre de percusión”, “Arma larga libre de chispa” y “Arma larga libre de retrocarga”. Las armas militares podrán intervenir en las pruebas para armas libres pero nunca a la inversa.

8.3 Pistolas y revólveres:

Cualquier pistola o revólver original o réplica similar a los fabricados para pólvora negra de modelo anterior a 1885.  Se utilizan en las pruebas “Pistola libre de chispa”, “Pistola libre de percusión” y “Arma de puño retrocarga”. En esta última categoría solo estarán permitidas aquellas armas que disparen cartuchos diseñados para pólvora negra incluidos aquellos que con posterioridad utilizaron pólvoras modernas. Se admite la utilización de vainas reformadas de otros calibres, las puntas serán de plomo puro o aleación y la conformación a opción del tirador.

8.4 Escopetas:

Comprenden escopetas de avancarga sin restricción y escopetas de retrocarga con martillos a la vista, y cartuchos cargados con pólvora negra. Podrán participar en cualquiera de las disciplinas de tiro con escopeta. Las escopetas de retrocarga podrán participar en la categoría FarWest junto con rifles palanqueros y revólveres de simple acción.

9 Misceláneas

9.1 Carga de revólveres: Con objeto de favorecer la seguridad, el tambor se deberá cargar consecutivamente con 5+5+3 proyectiles para las armas de seis tiros y con 4+4+4+1 para las armas de cinco tiros.

9.2 Podrán establecerse, dentro de una especialidad de tiro, categorías de tiradores las que se integraran en base a los antecedentes deportivos de los mismos.

9.3 Las carencias o eventuales dificultades que surgieran de la aplicación del presente reglamento serán resueltas por las autoridades designadas en base a su mejor criterio.

9.4 En caso de no contarse con Oficiales de línea y/o  Comité de control de armas de fuego, estas funciones serán cumplimentadas por el Comisario de la prueba y sus asistentes.

10 Componentes de la carga

10.1 Pólvora.

Solo se podrá utilizar pólvora negra de fabricación industrial. Está terminantemente prohibido el uso de pólvora negra de fabricación casera, de pólvora viva y/o nuevas pólvoras sucedáneas.

10.2 Tacos

No están permitidos los tacos de plástico en ninguna competencia. Los tacos serán de papel, cartón, cera, tela o fieltro.

10.3 Balas.

Serán de  plomo puro o aleación  y no podrán utilizarse en ninguna competencia balas  encamisadas. No está  permitido el uso de  balas con cubiertas plásticas o sabots.

10.4 Cartuchos

En las armas de retrocarga está permitido el uso de vaina y proyectil separados.

Se admite el uso de vainas construidas a partir de otros calibres.

10.5 Accesorios

Correas portafusiles: podrán ser auténticas o reproducción de algún modelo original. No están autorizadas las correas portafusiles ajustables modernas de un solo enganche. En los modelos de armas largas que en su origen carecían de anillas portacorreas, la correa portafusil podrá fijarse mediante tiras de cuero o cuerdas.

Soportes de palma: serán auténticos o reproducción de un modelo original y utilizados en armas diseñadas para llevar ese accesorio.

Embudos y tubos de carga: están autorizados en todas las competencias.

Baquetas de limpieza: están autorizadas en todas las competencias.

11 Normas de seguridad.

11.1 Está terminantemente prohibido fumar en la línea de tiro.

11.2 Está prohibido efectuar el disparo de fulminantes, cebo  o carga antes de la señal “Fuego libre”. Las armas no han de cebarse (pólvora de cazoleta o fulminante) antes de que estén apuntando hacia el blanco.

11.3 Todas las armas tienen que estar sin cebo y situadas en una posición de seguridad durante el “Alto el Fuego Provisorio”.

11.4 Está prohibido manipular pólvora en envases abiertos en los puestos de tiro. La pólvora de carga deberá estar envasada en recipientes de una sola carga. Está prohibido cargar pólvora directamente al caño desde polvoreras. La pólvora de cebo estará en un solo envase conteniendo no más de 16 gr. (250 grains). Se deberá resguardar las cargas de la acción directa del sol. Queda expresamente prohibido cargar de recipientes abiertos.

11.5 Fulminantes: debido a su peligrosidad, se deberán mantener al resguardo del sol y las chispas. En el puesto de tiro se tendrán únicamente los fulminantes necesarios para la competencia y se mantendrá la caja cerrada.

11.6 Apisonamiento: la bala debe estar asentada firmemente  contra la carga de pólvora.

11.7 Anteojos de seguridad: el uso de anteojos de seguridad es obligatorio en todas las competencias.

11.8 El uso de protectores de oídos es obligatorio para todos los concursantes y oficiales de la prueba.

11.9 Las armas  deben estar en condiciones de tiro que ofrezcan seguridad.

11.10 En la carga no deberá sobrepasarse el límite recomendado para la pólvora negra moderna.

11.11 Fallas de tiro: el concursante deberá mantener el arma dirigida hacia el blanco durante, como mínimo, un minuto.

11.12 Incidentes: cuando un incidente o defecto de tiro no pueda ser resuelto inmediatamente por el propio tirador, el concursante deberá informar al oficial de línea antes de tomar ninguna medida.

12 Categorías
12.1 Avancarga

Pistola libre de percusión - 25 metros

Pistola libre de chispa - 25 metros

Pistola libre de rueda - 25 metros 

Revólver percusión - 25 metros

Arma larga libre de percusión - 50 metros.

Arma larga libre de chispa - 50 metros

Arma larga militar de percusión - 50 metros

Arma larga militar de chispa - 50 metros 

Mosquete Liso de Chispa – 50 metros

12.2 Retrocarga

Arma de puño (revólver o pistola) - 25 metros

Arma larga libre - 50 metros

Arma larga libre - 150 metros con apoyo natural.  Podrán intervenir armas de avancarga.

Arma  larga militar - l50 metros con apoyo natural. Podrán intervenir armas militares de avancarga.

12.3 Farwest

Revólver simple acción 5 tiros a 25 m en 2 minutos

Rifle palanquero 5 tiros a 50 m en 2 minutos

Escopeta dos caños 2 tiros a 12 m en 30 segundos
12.4 Concursos especiales

Podrán organizarse concursos especiales con categorías de armas, distancias y modalidades a establecerse que deberán explicitarse convenientemente en la respectiva convocatoria.
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